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Lima, 24 de diciembre de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1326, se reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y se crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, con personería jurídica de Derecho Público interno, autonomía 
funcional, técnica, económica y administrativa para el ejercicio de sus funciones; 

Que, el artículo 10 del citado decreto legislativo, establece que la 
Procuraduría General del Estado es la entidad competente para regular, supervisar, 
orientar, articular y dictar lineamientos para la adecuada defensa de los intereses del 
Estado, a cargo de los procuradores públicos, conforme a lo establecido en el artículo 47 
de la Constitución Política del Perú; 

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 y 14.3 del artículo 14 del 
referido decreto legislativo, el Consejo Directivo es el órgano colegiado de mayor nivel 
jerárquico de la Procuraduría General del Estado. Está integrado por tres (03) miembros 
que son designados mediante Resolución Suprema, refrendada por el/la Ministro/a de 
Justicia y Derechos Humanos. Estando conformado por el Procurador General del Estado, 
quien lo preside y además tiene voto dirimente, un representante del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos y un representante de la Contraloría General de la República; 

Que, en dicho contexto normativo, el Contralor General de la República, 
mediante Oficio N° 002395-2019-CG/DC, del 13 de diciembre de 2019, ha comunicado a 
la Ministra de Justicia y Derechos Humanos que el señor abogado LUIS MIGUEL 
IGLESIAS LEÓN, integrará dicho Consejo Directivo en su representación, debiendo 
efectuarse la designación correspondiente; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el 
Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del 
Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2019-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor LUIS MIGUEL IGLESIAS LEÓN, como 
miembro del Consejo Directivo de la Procuraduría General del Estado, en su calidad de 
representante de la Contraloría General de la República. 
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ANA TERESA REVILLA VERGARA 
Ministra de Justicia y Derechos Humanos 

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es refrendada por la Ministra 
de Justicia y Derechos Humanos. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

MARTÍN ALBERT VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de á República 
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